
Que el Articulo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que es función del
Consejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos
y Resóluciones municipalés, en lo referente a: numeral 9 Las materias vinculadas a las competencias del
Municipio, según la Ley;

Que el Articulo 14 de la Ley N"106 de I de octubre de 1973, establece: "Los Consejos Municipales regularán
lá vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen Íuerza de Ley dentro del respect¡vo
Distrito";

Que de conformidad con el Artículo 15 de la Ley de 8 de octubre de 1973, los Acuerdos, Resoluciones y
dimás actos del Consejo Municipal, y los decretos de los alcaldes solo podrán ser reformado_s, suspendidos
o anulados por el mismo órganó o áutoridad que los hubiere d¡ctado y mediante la misma formalidad que

revistieron lós actos originalés, así como suspendidos o anulados por los tr¡bunales competentes, previo los

procedim¡entos que la Ley establezca;

eue el Artículo 17 numeral 30 de la Ley N'106 de I de octubre de 1973, establece: Admin¡strar los recursos

que le sean asignados;

eue el Articulo 38 de la Ley N'l06 de 8 de octubre de 1973, establece:'Los Concejos dictaÉn sus disposi-
.i-on"r po, medio de Acueidos o Resoluciones que serán de fozoso cumplim¡ento en el distrito respectivo

tan prohto sean promulgadas, salvo que ellos mismo señalen otra fecha para su vigencia";

eue actualmente el Palacio Municipal presenta un avanzado deterioro de los pisos, el cual es un peligro pa-

rá el personal que labora en el mismo, lo que hace que requieran ser restaurados y de manera urgente, por

esta iazón se háce la contratac¡ón directa de la Empresa Ingeniería Reyes, SA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la contratación directa de la Empresa Ingeniería Reyes, S.A, para trabajos

de remoción, suministro e instalación del piso madera del segundo alto del edificio del Palacio Municipal.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo comenzara a regir a partir de su promulgación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de mazo del año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P

ACUERDO N"sO

De 09 de mano de 2021

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, solicita la contratac¡ón
directa de la Empresa Ingeniería Reyes, S.A, para los trabajos de remoción,
sum¡nistro e ¡nstalación de piso de madera del segundo alto edificio del Pa-
lacio Municipal.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE,
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f.c.ntA¡tvtfuFrz

EL VICEPRESIDENTE,

-*)L^grI"'."-<
I{.C. EÚAS CARDENAS J.

R.

EL SECRETARIO GENEEqL,

JEC.



Acu€rdo No.50
De 09 de mar¿o de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

JOsÉ F

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de marzo de 2021
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Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

E.A


